
        

    

    

               
             

                
            

       

           
            
        

     

         

            

                
    

               
                  
  

               
                 

                
                
              

             
              

                 
             

              
   

               
               

             
                

             
                 

              
                
              
        

ASUNTO: DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Nº EXPTE: 001-074744, 001-074745 

FECHA: (La de firma) 

Con fecha 14 de diciembre de 2022 tuvieron entrada en la Unidad de Información de 
Transparencia del Ministerio de Defensa, solicitudes de acceso a la información pública al 
amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno, presentada por D. JUAN RUEDA MOLTO, solicitudes que quedaron 
registradas con los números 001-074744 y 001-074745. 

En aplicación del principio de economía procesal del procedimiento administrativo, esta 
resolución viene a dar respuesta a las solicitudes número, 001-074744 y 001-074745, 
formuladas en idénticos términos por el mismo interesado. 

La información que solicita es:
	

Registro de Empresas de la Dirección General de Armamento.
	

“Solicito la información detallada del registro lo más completa posible, en Excel”.
	

Con fecha 22 de diciembre de 2022, la Dirección General de Armamento y Material se declara
	
competente para dictar resolución.
	

Una vez analizada la solicitud, la Dirección General de Armamento y Material deniega el acceso 
a la información a que se refiere la solicitud formulada por D. JUAN RUEDA MOLTO, en base a 
lo siguiente: 

El derecho de acceso a la información solicitada, tiene sus límites en el propio Texto 
Constitucional y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, al señalar la primera que “La Ley 
regulará el acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo a los que 
afecte a la seguridad y defensa del Estado” (art. 105.b), la segunda, al establecer que “El 
derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio 
para, entre otros: la seguridad nacional, la defensa, la seguridad pública, los intereses 
económicos y comerciales y el secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial” (art. 
14.1, a),b),d),h) y j), si bien, “La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su 
objeto y finalidad de protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, 
especialmente a la concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el 
acceso” (art. 4.2). 

El Registro de Empresas tiene su origen en las Órdenes del Ministerio de Defensa números 
73/1982, de 3 de mayo, y 41/1985, de 3 de julio, de creación y reestructuración, 
respectivamente, de la Comisión Asesora de la Defensa sobre Armamento y Material (CADAM) 
en donde se dispone la creación en la Dirección General de Armamento y Material de un 
Registro de Empresas industriales, tanto públicas como privadas, que estén relacionadas con la 
producción de armamento o material, o sean de interés para la Defensa Nacional (arts. 7 y 13, 
respectivamente). Lo que implica que dar la información solicitada por el interesado, de las 
citadas Empresas, puede afectar o perjudicar a la seguridad y defensa el Estado y a la 
seguridad pública, además de afectar a los intereses económicos y comerciales y al secreto 
profesional y propiedad industrial de las propias compañías. 



                   
             
                  

                 
                 

              
            

             
              

           
      

              
               
             

 

              
              

             
                   

               
                  
  

       

   

Por otra parte, la inscripción en el Registro de Empresas de la DGAM se realiza a través de la 
Sede Electrónica Central del Ministerio de Defensa, creada Orden DEF/1766/2010, de 24 de 
junio , en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 de RD1671/2009 de 22 de junio por 
el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico de los 
Ciudadanos a los Servicios Públicos, en cuyo artículo 3 se dispone que “ la finalidad de la 
SECMD es disponer de un punto de acceso electrónico desde las redes de telecomunicaciones, 
donde el Ministerio de Defensa ofrecerá a los ciudadanos todas las actuaciones, 
procedimientos y servicios que requieran la autenticación del Ministerio o de los ciudadanos 
por medios electrónicos, con las debidas garantías jurídicas en cuanto a las condiciones de 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de las informaciones y comunicaciones que se 
realicen a través de la SECMD”. 

No obstante lo anterior, señalar que se publican informes anuales sobre la Industria de 
Defensa basándose en los datos no sensibles que las empresas introducen en el Registro de 
Empresas de la DGAM. Se facilita la dirección web del Informe de 2020: 

https://www.defensa.gob.es/Galerias/dgamdocs/Informe_Industria_Defensa_2020.pdf 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos 
meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al 
de notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 20.5 
y 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ARMAMENTO Y MATERIAL 

Aniceto Rosique Nieto 

https://www.defensa.gob.es/Galerias/dgamdocs/Informe_Industria_Defensa_2020.pdf

